


Cuotas  
               
      

1. Reserva de plaza y Matrícula ( Primer año).............................. 355 € 

2. Renovación de Matrícula (*)............................................................. 355 € 

3. Enseñanza reglada: 

     3.1. Primaria............................................................................................... 374 € 

     3.2. Secundaria y Bachillerato........................................................... 421 € 

4. Servicio de comedor en Primaria y Secundaria: 

     4.1. Media pensión (merienda y almuerzo)................................ 145 € 

     4.2. Pensión completa (media pensión+ desayuno)............... 152 €

     4.3. Desayuno por días sueltos............................................................... 2 € 

5. Servicio de comedor en Bachillerato: 

     5.1. Brunch mensual (opcional)........................................................... 42 € 

     5.2. Almuerzo (opcional**)..............................................1 día mes / 29 €

6. Transporte escolar: ida y vuelta.....................................................100 € 

     6.1. Transporte ida o vuelta.................................................................. 70 € 

     6.2. Transporte extra ( día suelto)......................................................... 6 € 

7. Aula matinal (comenzará  a las 7:45 h ).......................................... 32 € 

     7.1. Aula matinal extra (días sueltos)..................................................  6 € 

8. Método UCMAS ( hasta 4º Primaria )............................................ 21 € 

9. Servicio de psicología y de orientación............................... Gratuito 

10. Servicio de Logopedia ( valoración y diagnóstico)....... Gratuito

1. El abono de las mensualidades deberá efectuarse durante

la primera semana de cada mes. 

2. El importe de estos honorarios se abonarán a través de

cuenta bancaria, mediante su autorización. 

3. El cuso escolar consta de 10 mensualidades ( de

septiembre a junio), no eximiendo el pago íntegro de las

mismas la ausencia o enfermedad del alumno. 

4. El dejar de usar algunos de los servicios que al inscribirse

solicitara, deberá comunicarlo la semana anterior al mes que

le interese hacer la rectificación. Al no solicitarlo en el tiempo

indicado no tendrá derecho alguno a la devolución del pago

realizado. 

5. A partir del tercer hermano matriculado en el Centro,

podrá solicitarse un descuento en los conceptos de

enseñanza y comedor del  alumno de mayor edad (50%). 

6. Las salidas escolares que realicen los alumnos durante todo

el curso son de carácter educativo y su pago íntegro se

realizará en un recibo extra en el mes de diciembre.

7. Las cuotas fijas a abonar cada mes serán las enseñanzas y

comedor (E.P. y ESO) / UCMAS. 

8. Los libros de texto que adquieran en el Centro se pagarán

en el mes de octubre. 
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Tardes de estudio tutorizado

Progrentis

Oratoria-Debate

Aprendizaje TECNO

Auxiliar de conversación

Preparación exámenes externos

Plataforma PEMAR
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Modelo VESS

Refuerzo educativo

Programa maestro

Ajedrez

Plataforma Educamos
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Observaciones  importantes

(*)   Se abonará en los meses de febrero y marzo a razón de 50% cada mes.

(**) Podrá contratarse los días de la semana que convenga.
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